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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se in
tegran en el Cuerpo de Maestros de Laboratorio
los señores que se cttan de la Escuela de Inge·
nlorla 1'100100 lndUJI!'IaI M Odll".

Ilmo. Sr'.: Vli1to el informe favorable del Director de la
Eseuela de Ingenle:r1a Técnica Industrial d.e eñdí'?.., olda la Jun..

2.° De aol.l8rdo oon 10 dispuesto en el artioUlo 81X'to del- vl~
¡¡onte Roalamonto. los CQl'_ dOilgnadOl en 01 nÚll'01'o 1IJl
teriQl' doborán cumplir. dent.l'o dO! plazo de treinta dlaa Ilálllles,
centados desde el siguiente al de Is pol¡lle!>i:lón de esto. Orden en
el «Bolettn Oficial del Estado», losrequ18itQ8 enumerados e~' el
citado articulo,- en el bien entendidó de que.si no 108 eumpUe
sen en el plazo regla.mentario o en el de prórroga., en au oaoo.
paaMirán automátir,am~nte a la situamón de exeedenota volun
w.ria.

3." CumplidOS los trámItes _reglamentario,¡ y dentro del,plfV
ZQ-scfiala,.do el:. el articulo 18 del ReglMlento, los Corredores·8
que se refiere la presente Orden deberán tomar pasesi6n de -,su
nuevo destino. a euyo efecto los síndieos ecmpetentes extel,u'le.
ránen 101 respectivos titules las oportun&s diligencia8 del cese
y t.oma de nosell1ón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1970.-P. n., el subsecn'!tarlo, Jo..<;;é

Maria 8ainz de Vicuña.

lImo, Sr, Director general del Tesoro ,V Presupuestos.

ta de ProfOflOlW, en el que propone 56 eleven a defin1t1vos 108
nombramientos: di) don Cfiar Garrido Dlaz (A04EC406), don Je
SÚS del Rio Bom_ (A04EC403). don Migoel Ramos alanco
(A04E04OOl. don Miguel Sánchet López IA04EC464), don Miguel
Pastor Sánchez (A04EC405). don L u 1s López R o d r 1g u e z
(A04EC4QD, don Sebastián Hidalgo Guerrero (A04EC407) y don
José Jiménez Urbano (A04E0402). Maestros de Laboratorlo de
dicho Centro:

Tenjendo en cuenta que 108 interesadas tomaron poseSión de
SUI cargoJ el dia 14 de mayo de ·1969 en virtud de concurso-opo
siclón. babeindo fina1íaado PQl' ello el afio de provisíon&lidad
ex1¡ido en el Re¡lamento de 12 de mBl'ZO de 1964 (<<Boletin
O1ldal del _00 de 3 de allrlll.

!ate M1lUst.erio ha resuelto elevar a definitivos loa noID1J.ra
mientas de los mencionados Maestrea de Laboratorio de la Es
cuela de Ingeniería Técnica Industrial de Cádiz, efectuados por
Oroen de 5 de mayo de '1969, Ingresarán..en el Cuerpo con la
antigüedad de la mencionada fecha de pOSflslón de 14 de mayo
de _1969

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~e a V. l. muchos años.
.Madrid, 1I de- jut10 de 1970.-P O., el Director general de En

..eñanU- SuPerior. Investigación, Juan EchevRITia Gangoiti.

Ilmo, Sr. Director generaJ. de Ens~ñanza Superior e Investiga~

ctón.

ORDEN de 9 de 1ulio de 1970 por la que se nom
hra, en virtud de oposición, Catedrático de la Uni
nersidad. de Barcelona o don Fl~nando Díaz j.;f;.
f,eban.

Ilmo. sr.: En viltud de oposici6n.
Este Ministerio ha rea:uelto nombrar a don Fernando Diaz

:f'Jsteban (número de Registro de Personal AOIEC1200, nacido el
25 de enero de 1925), Catedratico de «Lengua y Líteratura He
breas», de la Facultad de Filo8ofm y Letras de la Universidad
d{'- Barcelona, con los emolumentos que según liquidación re
glamentaría le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965,
de 4 de mayo. sobre retribuciones de laR funcionarios de la
Administración CIvil del Estado v demns disposicioneH C'omple·
mentarias.

Lo digO a· V. r. para su eonocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrld, 9 de julio de 1970,-P D., el Director general de

Ensefi.anza Superior e Investigación Juan Echevarria. Gango1t1.

Ilmo. Sr. Director general df\ EUReñanza Superior e Invf>'stl
gaclón.

O. Francisco Miguel Contreras
Góngora.
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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUClON M la Dlreccllln aeneral M Sanidad
por la que se· convoca concurso voluntario de tras
lado emtre Instructoras de Sanidad y Enfermeras
puericultoras auxiltaTes de loa ServtcíOl de HigieM
Infantil.

Vacantes a servir por personal del Cuerpo de Enfermeras
PU<lrillll1toras A¡¡xlIill.Ns de los liorvlcl<lo de HiJiene Infantil:

t)'"", Jl!a- en _ .. 'uno de los SorvIolol Provinciales de Be,.
da.joz, Já6tl y T&IT~, Y una en oada uno de los servicios
de Puerictl1turaRural de La B-.a (León), Linares (Je,én)
y p... llilal> SOllastiánl.

V__.. aalmlsmo, en la Cttlla a servir por perllOllal
del OQlll'110 ~ .1nItl'uotoraa de dad:

Una pl_ en tilda uno de los lIorvIe1os Provinolslea de HI
gteneInfantil de Córdoba, Cuernoa y 1Iorla, '1 \UUl en cada uno
de loo llorVIe1óo de Puorioultura Rural de Arreoltl (Lu Pal-
m...l,_~ IZamoral, C..lahon'a lLo8rOl\ol, Oaatro-U'rdl....
lea l~),J_ di la F'l'ont.r& Wá<llll, 8 ....111_ M .....
.-. (Oá<llzl, IIlcUenl& (OUlldalaJ""l, t7lleda (3ún), Vlll....
rrollledo (Al!Je,cetel y Vinar.. (Oolotellónl.

_ ~ón 0eIler1lo!, en UIO de lu faouttadea que le es
Mn ednfertdas, en atmon{a con lo dispuesto en el Regllmlento

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

de Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951, ha tenido a
bien convocar cor.:curso voluntario de traslado entre Instructo
r» de sanidPd y Enfermeras Puericultoras en propiedad, 'para
proveer 11$8 mtmcionadas vacantes, así como SUS resultas. Las
eomppnente8· de l'a.d.& Cuerpo sólo podrán aspirar a lOB destinos
adscritos a la respectiva plantilla.

Al presente concurso podrán Beudir las componentes de lOS
relpeotlvoa CUerpos en. situación de a.ctivida.d, y estarán obli
gadas a hacerlo las I1l8tructoms de Sanidad y Enfermeras Pue
ricultoraa a-uxiUares que realizaron el curSO en la Escuela Na
ciona.l de Instruetoras -de 8e..nidad durante el afio académIco
1969-70, 88i como las reingresadas al servicio activo que desem
pefien la .plaza. con destino provisional.

Las fm:.cionariaa que se encuentren obligadas a tomar parte
en este concurso, si no solicitasen plaza, o .si las qUe solicita
sen fuesen adjudicadas a concursantes con mejor derecho, se~

rán deatinade.l a. las plllZaa que este. DIrección General consi
dere. han de oubrlrse· CQn ma.yor urgeneia.

Lu. aaplrlLtltea diJIPoudrác Q.8 un plazo de treinta días hábi
les, aontad08 a partir del siguiente al de le publicación de 1.a
presente en el «Boletín Oficial del Estado», pe.ra la presenta
oióD dO 1n5tanoiaa en el Registro General de este Centro direc
tivo (plaa:a de ESPafia. 17, )JJ:adrid·13l, en laa cufl.1e:s se expon
dráu;. pOI' orden ae pre-laolór: las vacantes que deseen ocupar.

A los .f...\~ de so Ie¡al t.l'lUllliaclón, el expedlente del pro
¡ente 00IlC'Ul"'SO será sometido a informe del Consejo Nacional
de Sanidad.

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectOB.
DIQS ¡uar-de a V. S, muchos afias.
Madrid, 13 de julio de 1970.-El Director general, Jesús Otar

cía. Orooyen.

Sr. Subdfrectm general de Servicios.


